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Este catálogo está dedicado especialmente para mi mamá, porque fue ella quien me impulso, apoyo 

e hizo todo lo posible por darme los estudios universitarios, siempre ha sido mi gran fortaleza y 

ser a quien admiro tanto por su resiliencia, porque gracias a ella estoy logrando esto que parecía 

lejano pero que al fin llego, gracias por todo y por tanto te amo con todo mi ser. 

 En segundo lugar, a mi tío Beto quien fue mi soporte durante toda mi vida y en mis años como 

estudiante foránea, este trabajo y este logro también es para él, que, aunque no está aquí en el plano 

terrenal siempre está en mi mente y corazón y por supuesto este día no será la excepción, te extraño 

y adoro demasiado tío.  

Por supuesto que no puede faltar mi perrito, mi compañero fiel, mi cuidador, mi Duki, por ser el 

mejor, el que ha estado conmigo en mis momentos más felices, pero también en mis días más 

oscuros, por el amor y paciencia que me tiene y que jamás me deja sola, por ser mi fuerza para 

continuar día a día, te amo mucho Duki. 

Claramente no pueden faltar mis bellos amigos de la universidad, la familia que elegí y que sin 

duda alguna no me equivoque porque tengo a los mejores, los del ñMinotauro enceradoò Ares, 

Ángel, Daphne, Daniel, Kevin, Chito, Armando y Raquel, así como a Michelle que se nos adelantó 

en el camino, pero que su recuerdo siempre esta con el grupo, gracias por las risas, discusiones, 

apoyo, porras, por estar en las buenas, malas y en las peores, son una parte muy importante en mi 

vida, les adoro a cada uno.  

A mi asesor y director de catalogo el profesor Hiram Félix, de verdad que muchas gracias por la 

paciencia, enseñanzas y por acompañarme en este camino académico, sin duda alguna aprendí 

mucho de usted y mi sincera admiración, sobre todo agradezco que no importaba que se atravesara 

en el camino siempre tuvo fe y confianza en mí. 

A mi maravillosa familia de Puerto Peñasco, la familia Román, que desde la distancia me apoyaron 

y ayudaron como fuera posible, por todo su amor y cariño hacia mí, por tener siempre ese respaldo 

cuando lo necesitara, sobre todo mi abuelita que no está en este mundo pero que amo y extraño 

con el alma porque siempre creyó en mí y en que todo lo lograría, este éxito también es para ella 

y para todos los Román.  
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También quiero dar mis agradecimientos por forjarme en este camino de la historia a cada uno de 

mis maestros de la licenciatura, que dejaron sus enseñanzas en mí, en especial a la maestra Lucy 

Galindo quien en momentos difíciles estuvo ayudándome y apoyándome en todo lo que fuera 

posible.  

A mis compañeras y amigas del Fondo histórico del Archivo General del Poder Judicial del Estado 

de Sonora por su apoyo y ánimos en tiempos difíciles, así como también en este catálogo; sin 

olvidar por supuesto a mis amigas de Puerto Peñasco que a la distancia o cada visita aquí fue un 

abrazo al corazón. 

 

 

ñEl carrusel nunca deja de girarò 
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1.1. Presentación  

En julio de 2021 inicié mis labores en el Área Histórica del Archivo General del Poder Judicial 

del Estado de Sonora, el transcurrir de los días y al estar trabajando correspondencia noté que sería 

de gran utilidad elaborar un catálogo del siglo XIX del periodo 1833-1865 que tiene expedientes, 

listas criminales, hojas contables, cartas, entre otros. Decidí hacerlo de esto porque en su momento 

era la única persona especializada catalogando este material y vi la oportunidad de darle un valor 

académico que pasaba en muchas ocasiones desapercibido. Cada documento distinto que 

clasificaba mostraba decisiones, historias y vínculos que ameritaban ser preservados y 

comprendidos, sentí el compromiso de transformar y darle un aporte significativo para la memoria 

documental. 

Comencé la redacción de este catálogo con la descripción del Archivo General del Poder 

Judicial del Estado de Sonora, Fondo Histórico, el objetivo que tiene como institución pública, su 

organización, procedimientos de archivo y herramientas de consulta, posteriormente coloqué la 

tabla con los fondos y series que se encuentran en el acervo. Continué con la cedula de trabajo y 

describí los elementos que contiene, seguí con la justificación para identificar la importancia de 

los archivos y catálogos, luego el contexto de los años de los documentos registrados. 

Para este catálogo tomé la serie documental de Hermosillo Penal con los legajos 646, 671, 

674, 685 y 713 de correspondencia de los años de 1833 a 1865. Posteriormente fue necesario 

exponer el contexto del siglo XIX, del periodo 1833-1865 para entender los aspectos sociales, 

económicos y políticos que atravesaba el país, específicamente el estado de Sonora.  

 

1.2. Descripción del acervo 

El archivo histórico1 (Boletin Oficial, 2020) es el conjunto organizado de documentos a cargo de 

una institución responsable de su custodia, servicio y conservación permanente. Es el lugar donde 

se preservan los expedientes que ya cumplieron su propósito principal pero que mantienen su valor. 

Este archivo deberá estar bajo el cuidado de un responsable que garantice la organización y 

conservación de los archivos, así como la protección correcta que permita la consulta y préstamo 

de los expedientes.  

 
1 Ley de Archivos para el Estado de Sonora.  Articulo 4. VIII. Unidad responsable de la administración de archivos 

de conservación permanente, integrado por documentos de relevancia para la memoria nacional, regional o local de 

carácter público.  
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El Archivo General del Poder Judicial del Estado de Sonora, Fondo Histórico2 es una 

dependencia del estado. Contiene documentación desde el año 1785 hasta 1953 con información 

política, social, jurídica y legal sumamente importante que forjan la historia de la entidad. Este 

espacio tiene el objetivo de organizar, preservar, conservar y cuidar de los documentos históricos. 

El propósito del Archivo Histórico es facilitar a los usuarios (pasantes, becarios, personal 

docente o público en general) la documentación que requieran para sus trámites o investigaciones. 

El servicio que se brinda es público; una de las maneras para que esto sea posible e incluso una 

mayor facilidad es necesario elaborar instrumentos de descripción archivística que den cuenta del 

patrimonio que resguarda el Archivo y que posibiliten el acceso expedito a la documentación. 

El Fondo Histórico comenzó formalmente sus funciones en el año 2018. Se encuentra 

ubicado en la capital del estado de Sonora, algunos de los objetivos que tiene es realizar y recibir 

transferencias secundarias del Archivo general (o concentración) al Fondo Histórico que hayan 

cumplido su vigencia documental según la ley general de archivos del artículo 36 (Diario oficial, 

2018).3  

El Fondo Histórico está dividido por 17 fondos y 37 series documentales en las cuales hay 

distintas materias penal, civil y correspondencia. La división de los fondos y series se consideró a 

partir de los distritos judiciales y su función orgánica; la cual parte de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del estado de Sonora ya que la división es jurisdiccional y así viene de origen la 

documentación. 

Cabe mencionar que estas series siguen en proceso de descripción, motivo por el cual es 

posible que haya modificaciones en un futuro, sin embargo, este catálogo prevé dichas 

modificaciones al añadir número de legajo, año entre otros datos para su uso. 

  

  

 
2 Ubicado en Boulevard De los Ganaderos #180, C.P. 83130 en Hermosillo, Sonora.   
3 Ley General de Archivos. Artículo 36°. Los documentos que contengan datos personales sensibles, de acuerdo con 

la normatividad en la materia, respecto de los cuales se haya determinado su conservación permanente por tener 

valor histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de concentración, por un plazo de 70 años, a partir de la fecha 

de creación del documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo.  
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Tabla 1. Fondos y series del Fondo Histórico del Poder Judicial del Estado de Sonora 

Fondo Serie Fechas extremas 

Juzgado de 1ra Instancia de Álamos   

Álamos Civil    1880 - 1929 

Álamos Penal 1   1870 - 1929 

Álamos penal 2    1878 - 1951 

 Juzgado Mixto de 1ra Instancia de Arizpe 

Arizpe civil  1785 - 1925 

Arizpe Penal 
 1829 ï 1906 

 1917 ï 1923  

 Juzgado Mixto de 1ra Instancia de Caborca 

Caborca mixto 1  1901-1929 

Caborca mixto 2 1917-1950 

Caborca penal  1901-1929 

Juzgado Mixto de 1ra Instancia de Cananea  

Cananea civil 1  1926-1929 

Cananea civil 2  1930-1954 

Cananea penal 1  1924-1929 

Cananea penal 2  1930-1954 

 Juzgado Mixto de 1ra Instancia de Ciudad Obregón 
Ciudad Obregón mixto   1923-1937 

Ciudad Obregón Civil  1934-1951 

Juzgado Mixto de la 1ra Instancia de Cumpas 
Moctezuma civil 1901-1929 

Moctezuma penal  1901-1929 

Juzgado Mixto de la 1ra Instancia de Guaymas 
Guaymas civil  1838-1929 

Guaymas penal  1839-1929 

Juzgado I Civil de la 1ra Instancia de Hermosillo Hermosillo civil  1786-1929 

 Juzgado I y II Penal de 1ra Instancia de Hermosillo Hermosillo penal  1785-1930 

 Juzgado Mixto de la 1ra Instancia de Magdalena 

  

Magdalena civil  1851-1929 

Magdalena penal  1857-1929 

Magdalena penal 2  1930-1951 

Juzgado I Civil de la 1ra Instancia de Navojoa Navojoa civil  1920-1929 

Juzgado I Penal de la 1ra Instancia de Navojoa Navojoa penal  1920-1929 y 1937 

Juzgado Mixto de 1ra Instancia de Nogales 

  

Nogales mixto  1920-1926 

Nogales civil  1888-1929 

Nogales penal  1877-1929 

 Juzgado Mixto de 1ra Instancia de Sahuaripa 
Sahuaripa civil  1901-1930 

Sahuaripa penal  1901-1929 

Juzgado Mixto de 1ra Instancia de San Luis Río 

Colorado 
San Luis Rio Colorado Mixto 1944-1950 

Juzgado Mixto de 1ra Instancia de Ures 

Ures civil 1 1831-1929 

Ures civil 2  1930-1950 

Ures penal 1  1840-1929 

Ures penal 2  1930-1951 

Salas del Supremo Tribunal de Justicia y Secretaria 

General de Acuerdos 

Supremo Tribunal de Justicia 1 1799-1929 

Supremo Tribunal de Justicia 2 1917-1951 
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El archivo histórico cuenta con un proyecto de difusión documental cuyo objetivo es 

contribuir a la memoria histórica del Poder Judicial del Estado de Sonora y los sonorenses, 

mediante la gestión y difusión de documentos que se resguardan en la institución y contribuir a 

investigaciones históricas;  el de catalogación de fondo histórico consiste en realizar un catálogo 

como instrumento de consulta, por estudiantes que estén cursando o ya egresados de la 

Licenciatura en Historia que estén interesados en titularse;  de catalogación general permanente 

tiene como objetivo servir como asistente y como medida de control para localizar la información 

mediante las fichas de Access ya catalogadas de los legajos  y orientar al usuario sobre el contenido 

de los documentos que se deseen consultar, el de conservación  consiste en originar un reacomodo 

de las series que están ya enumeradas para aprovechar el espacio muerto de la estantería, también 

se hace un cambio de guarda nueva a cada legajo, limpieza y desinfección tanto del inmueble como 

de los documentos esto con el fin de mejorar su conservación  y contención. 

Cada año en el PADA varían los proyectos extras que se elaborarán a lo largo del año; 

como ejemplo de estos, en el año 2023 fue el ñHuellas de la comunidad china en Sonora: catálogo 

de expedientes civiles y penales del Distrito Judicial de Hermosillo de 1900 a 1930 (Documentos 

donde se encuentran implicadas personas con nacionalidad china)ò de Jam²n G§lvez y Gloria 

Gracia (2024).4 

Nos basamos en la ley de Transparencia en posesión de sujetos obligados, artículo 3, 

fracción X, Datos personales sensibles: ñAquellos que se refieran a la esfera más íntima de su 

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 

para ésta. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales 

que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, 

información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia 

sexualò (Diario Oficial, 2025). 5 

Los documentos que se hallan en el área histórica y el inmueble es tipo galerón, la 

documentación se localiza comprendida en estantería de metal verticalmente. Otra parte del acervo 

 
4 Supremo Tribunal de Justicia https://www.stjsonora.gob.mx/  Catalogo de expedientes civiles y penales de chinos 

en Sonora,  

https://www.stjsonora.gob.mx/ArchivoPJE/Catalogo%20Huellas%20Comunidad%20China%20en%20Sonora%20

%20AGPJES.pdf  
5 Ley general de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, Ley publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de marzo de 2025, articulo 3, fracción X 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf   

https://www.stjsonora.gob.mx/
https://www.stjsonora.gob.mx/ArchivoPJE/Catalogo%20Huellas%20Comunidad%20China%20en%20Sonora%20%20AGPJES.pdf
https://www.stjsonora.gob.mx/ArchivoPJE/Catalogo%20Huellas%20Comunidad%20China%20en%20Sonora%20%20AGPJES.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
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se ubica en el área de concentración en la planta baja y en el primer piso, implícita en estantería 

de metal galvanizado y de manera vertical, siendo el inmueble tipo bodega. Hay también una 

tercera parte de la documentación la cual se halla en cajas sin orden, en un pasillo pegado a la 

pared en el área de concentración.  

 

Imagen 1. Documentos históricos  

en archivo de concentración 

Imagen 2. Legajos en archivo de concentración 

  

 

De conformidad con los principios de procedencia y orden original, los documentos, de 

forma natural se agrupan en: 

1) Fondos (Fondo Histórico del Archivo General del Poder Judicial del estado de Sonora) 

2) Subfondos y/o secciones (Distrito judicial)  

3) Subsecciones (Materia o juzgado)  

4) Series (Años) 

5) Subseries (Años separados)  

6) Unidad documental compuesta (Legajo o expediente) 

7) Unidad documental simple (Documento singular o suelto) 

La cantidad de legajos con la que cuenta el Área Histórica son 3649 de 32x22x8 cm de cartón 

prensado y otros en plástico. Con el proyecto de conservación se reacomodan en cajas de 

polipropileno, donde hasta el momento el acervo tiene 350 cajas para mayor conservación de los 

documentos. Los tipos de deterioro en los documentos son intrínsecos (factores internos del propio 

documento como la tinta ferrogalica, calidad del papel, oxidación por tintas, entre otras) y 
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extrínseco (causas como la temperatura, humedad, luz, contaminación, entre otros). Así como 

también los factores antropogénicos y de biodeterioro).  

Se cuenta con control de temperatura esporádico y de iluminación de 50FP. No hay inspección de 

ventilación ni de humedad. El soporte de la información se encuentra en papel, textil, fotográfico 

y volumétrico. La documentación se encuentra organizada cronológicamente por series 

documentales y está parcialmente clasificada. 

En cuanto a las instalaciones podemos mencionar que la ventilación artificial cuenta con 

aire acondicionado en verano, una puerta que comunica con el área de concentración y sin 

ventanas. La temperatura en el acervo oscila entre los 15° y 35° C. Referente a lo eléctrico los 

focos son los adecuados para la documentación, pero no los suficientes para el proceso de 

catalogación, cuenta con bastantes contactos eléctricos para el equipo de cómputo y de emergencia. 

El piso de concreto es reforzado, los techos de multipanel con recubrimiento térmico, las paredes 

son de block con multipanel pintados, hay algunos problemas de goteras en cierta parte del techo 

y escurrimientos, así como también humedad en las paredes. 

 

Imagen 3. Problemas de goteras 

 

 

El Archivo Histórico cuenta con cuatro personas profesionales y especializadas en el área, 

con capacitaciones internas y externas constantes sobre archivística; todas trabajamos en conjunto 

y mediante proyectos que se enlazan con el trabajo individual es decir si será un trabajo de difusión 

primero se seleccionan los expedientes, luego una archivista o dos hacen una limpieza y 

desinfección dependiendo el estado de cada documento, posterior a eso todas elaboramos las fichas 
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con el contenido que se divulgara por medio de la página de Facebook6 ñArchivo General del 

Poder Judicial del Estado de Sonoraò y tambi®n en las páginas digitales del Poder Judicial. El 

acervo cuenta con un plan de acción en caso de un desastre por fenómenos naturales o 

antropogénicos, se comprende también con inventarios generales. 

 

Imagen 3. Documentos en cajas 

 

 

Imagen 4. Documentos en proceso 

 

 
6 Facebook https://www.facebook.com/profile.php?id=100077017200183&mibextid=ZbWKwL  

https://www.facebook.com/profile.php?id=100077017200183&mibextid=ZbWKwL
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1.3. Distritos judiciales 

En la imagen 5 se puede observar el mapa del estado de Sonora en donde se indican los distritos 

judiciales, cuya división utilizamos para realizar la catalogación.  

Imagen 5. Distritos judiciales del estado de Sonora 

 

 

I. Distrito Judicial de Álamos, que comprende la Municipalidad de ÁLAMOS, con las 

Comisarías de Tapizuelas, Basiroa, Gerocoa, Minas Nuevas, Los Tanques, Macoyahui, San 

Bernardo, Los Camotes, Maquipo, Potrero de Reuter, Potrero de Alcántar, El Limón, El Cupis, La 

Laborcita, Conicárit, Los Muertos, Cochibampo, El Chinal, Palos Chinos, Guirocoba y El Tábelo. 

Cabecera: ÁLAMOS; 

II. Distrito Judicial de Agua Prieta,  que comprende las siguientes Municipalidades: AGUA 

PRIETA, con las Comisarías de Colonia Morelos y el Pozo Morelos; FRONTERAS, con las 

Comisarías de Cuquiárachi y Esqueda; BAVISPE, con la Comisaría de San Miguel de Bavispe; 

BACERAC y HUACHINERA. Cabecera: AGUA PRIETA; 

III. Distrito Judicial de Altar,  que comprende las siguientes Municipalidades: ALTAR, con la 

Comisaría de El Plomo; CABORCA; ÁTIL; OQUITOA; SÁRIC, con la Comisaría de Sásabe; 

TRINCHERAS, (Ocuca) con la Comisaría de El Puerto de Camou; PITIQUITO, con la Comisaría 
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de La Ciénega; y TUBUTAMA, con las Comisarías de La Reforma y La Sangre. Cabecera: 

CABORCA; 

IV.  Distrito Judicial de Cajeme, que comprende las siguientes Municipalidades: CAJEME, con 

las Comisarías de Cócorit, Esperanza, Providencia y Pueblo Yaqui; BÁCUM, SAN IGNACIO 

RÍO MUERTO y ROSARIO, con las Comisarías de Cedros, Nuri, La Dura y Movas, las 

Comisarías de Vícam, Pótam y Torín de la Municipalidad de GUAYMAS. Cabecera: CIUDAD 

OBREGÓN; 

V.  Distrito Judicial de Cananea, que comprende las siguientes Municipalidades: CANANEA; 

ARIZPE, con las Comisarías de Chinapa, Bacanuchi y Sinoquipe; BACOACHI y NACO. 

Cabecera: CANANEA; 

VI. Distrito Judicial de Guaymas, que comprende las siguientes Municipalidades: GUAYMAS, 

con las Comisarías de La Misa, Ortiz, San Carlos Nuevo Guaymas y Francisco Márquez; y 

EMPALME, con la Comisaría de Maytorena. Cabecera: GUAYMAS;  

VII. Distrito Judicial de Hermosillo,  que comprende las siguientes Municipalidades: 

HERMOSILLO, con las Comisarías de El Poblado Miguel Alemán y San José de Gracia; LA 

COLORADA, con las Comisarías de San José de Pimas, Moradillas, Tecoripa y Estación Serdán; 

SAN JAVIER; SUAQUI GRANDE; MAZATÁN; SAN MIGUEL DE HORCASITAS, con las 

Comisarías de Los Ángeles y Pesqueira; CARBO; ONAVAS y SOYOPA, con las Comisarías de 

Tónichi, San Antonio de la Huerta, Llano Colorado y Rebeico; las Comisarías de Félix Gómez y 

Puerto Libertad del Municipio de PITIQUITO; la Comisaría de Querobabi del Municipio de 

OPODEPE. Cabecera: HERMOSILLO; 

VIII. Distrito Judicial de Huatabampo,  que comprende las siguientes Municipalidades: 

HUATABAMPO, con las Comisarías de Citavaro, La Galera, Jupare, Etchoropo, Yavaros, 

Moroncarit y Agiabampo; ETCHOJOA, con las Comisarías La Villa, Basconcobe, Bacobampo, 

Chucarit y San Pedro; y BENITO JUÁREZ. Cabecera: HUATABAMPO;  

IX. Distrito Judicial de Magdalena, que comprende las siguientes Municipalidades: 

MAGDALENA, con las Comisarías de San Ignacio y San Lorenzo; CUCURPE; ÍMURIS, con la 

Comisaría de Terrenate; SANTA ANA, con las Comisarías de Estación Llano, Coyotillo y Santa 

Martha; BENJAMÍN HILL. Cabecera: MAGDALENA; 

X.  Distrito Judicial de Moctezuma, que comprende las siguientes Municipalidades: 

MOCTEZUMA, con la Comisaría de Térapa; NACOZARI DE GARCÍA, con las Comisarías de 
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Pilares de Nacozari, El Tigre y Casa de Teras; BACADEHUACHI; CUMPAS, con la Comisaría 

de Jécori, Teonadepa, Ojo de Agua, Los Hoyos y Colonia Álvaro Obregón; DIVISADEROS; 

GRANADOS; HUÁSABAS; NÁCORI CHICO; VILLA HIDALGO y TEPACHE. Cabecera: 

CUMPAS; 

XI. Distrito Judicial de Navojoa, que comprende las siguientes Municipalidades: NAVOJOA, 

con las Comisarías de Rosales, Tesia, Camoa, San Ignacio, Bacabachi, Fundición y Masiaca; y 

QUIRIEGO, con la Comisaría de Batacosa. Cabecera: NAVOJOA; 

XII.  Distrito Judicial de Nogales, que comprende las siguientes Municipalidades: NOGALES y 

SANTA CRUZ. Cabecera: NOGALES; 

XIII.  Distrito Judicial de Puerto Peñasco, que comprende las siguientes Municipalidades: 

PUERTO PEÑASCO y GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES. Cabecera: PUERTO 

PEÑASCO; 

XIV.  Distrito Judicial de San Luis Río Colorado, que comprende la Municipalidad de SAN 

LUIS RÍO COLORADO, con la Comisaría de Luis B. Sánchez. Cabecera: SAN LUIS RÍO 

COLORADO; 

XV.  Distrito Judicial de Sahuaripa, que comprende las siguientes Municipalidades: 

SAHUARIPA, con las Comisarías de Güisamopa, La Mesita de Cuajari, Santo Tomás, 

Sehuadéhuachi, Mulatos, Trigo de Corodepe, La Iglesia y Valle de Tacupeto; ARIVECHI, con las 

Comisarías de Bámori y Tarachi; BACANORA, con las Comisarías de Mina México, Santa 

Teresa, Milpillas y Encinal; y YÉCORA, con las Comisarías de Guadalupe, Santa Ana, Santa 

Rosa, Tepoca, La Trinidad y Maycoba. Cabecera: SAHUARIPA; y 

XVI.  Distrito Judicial de Ures, que comprende las siguientes Municipalidades: URES, con las 

Comisarías de Guadalupe, La Palma, Pueblo de Álamos, Santa Rosalía y Rancho de San Pedro; 

ACONCHI, con la Comisaría de La Estancia; BANÁMICHI; BAVIÁCORA, con las Comisarías 

de Suaqui, La Capilla, San José de Baviácora; HUÉPAC, con la Comisaría de Ranchito de Huépac; 

OPODEPE, con las Comisarías de Meresichi y Tuape; RAYÓN; SAN FELIPE; SAN PEDRO DE 

LA CUEVA y VILLA PESQUEIRA [antes Mátape], con la Comisaría de Nácori Grande. 

Cabecera: URES.7  

 
7  La ley orgánica del poder judicial del estado de Sonora (Congreso del Estado de Sonora, 1996), en su capítulo 

primero (De los distritos judiciales) artículo 55, refiere los distritos judiciales, municipalidades y comisarías 

respectivas.  
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1.4. Justificación 

ñLos archivos constituyen, como se ha dicho, la memoria de las instituciones y de las 

personas, y existen desde que el hombre decidió fijar por escrito sus relaciones como ser 

social. Puesto que son una manifestación de la actividad humana, la historia de los 

archivos no puede ser considerada al margen de la historia general de la que forman parte 

en tanto que la sociedad condiciona su existencia, su organización, los criterios de 

conservaci·n y su finalidadò (Mendo, 1995). 

 

De forma general, el plan de estudios de la licenciatura en Historia de la Universidad de Sonora 

pretende formar profesionales en áreas de gestión documental, docencia e investigación. En el 

campo de la archivística, se concentra en el desarrollo de habilidades para la conservación, manejo 

y organización de los archivos. Este catálogo busca dejar constancia de las habilidades 

desarrolladas en las aulas universitarias y en la práctica profesional de la gestión documental.  

Los archivos, señala la historiadora Patricia Galeana (1996) ñguardan una de las m§ximas 

realizaciones humanas, los documentos, que en el soporte que sea, requieren de la conjunción de 

todas las facultades del hombre y marcan el inicio de la conciencia hist·ricaò. Los documentos 

contienen datos y valores históricos secundarios y muy importantes tales como testimoniales, 

evidénciales e informativos. Aumentando así su valor y no solo como papeles viejos guardados. 

Cada archivo guarda distintos tipos de expedientes están los municipales, judiciales, notarias, 

civiles entre otros, cada uno con valor sumamente alto.  

 

1.5. Metodología 

El Archivo General del Poder Judicial del Estado de Sonora, específicamente el Área Histórica, es 

la parte más reciente, inició oficialmente sus funciones en el año 2018. Es por esta razón que no 

todos los legajos y expedientes están catalogados. De manera paulatina se han ido creando los 

manuales y herramientas para sus procesos de consulta, así como también instrumentos de 

descripción archivística.  
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Imagen 6. Cédula de catalogación 

 

 

Como se puede observar en la imagen 6, la ficha o cedula catalográfica cuenta con 29 

elementos, mismos que se enlistan con una breve descripción de su contenido: 

1. Id:  Numero asignado en la catalogación general. 

2. Número de ficha: número consecutivo del aparato identificador. 

3. Fecha: se indica el día/mes/año (en ese orden se pondrá) de la primera publicación del 

documento (o sea la fecha más antigua que tenga). 

4. Estado: entidad federativa donde ocurre el expediente. 

5. Distrito judicial:  subdivisión territorial para efectos del Poder Judicial del Estado. 

6. Municipio: entidad administrativa actual en la que se dividen los estados. 

7. Lugar: se debe indicar el pueblo, ejido, rancho, villa, hacienda, mineral, real y lugares 

geográficos formales. 

8. Título: leyenda con la que se titula el expediente. 

9. Fondo: fondo documental al que pertenence el documento, en este caso Fondo Archivo 

Histórico del Poder Judicial del Estado de Sonora (Fondo Histórico del A.G.P.J.E.S). 

10. Clasificación: asignación temática de acuerdo con el tipo del delito. 

11. Número de caja: caja en donde se encuentra el expediente. 
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12. Número de legajo: legajo en donde se encuentra el expediente. 

13. Número de procedencia: número asignado al documento. 

14. Tema: refiere la temática o información principal del expediente. 

15. Autor: emisor del documento. 

16. Destinatario: receptor del documento. 

17. Materia: refiere la clasificación que se designa ante todo género de litigio. 

18. Asunto: refiere el tipo de juicio o el tipo de documento. 

19. Personas involucradas: refiere a los involucrados en el documento, se escriben nombres y 

apellidos, cuando están disponibles. En el caso de los nombres que no salgan completos o 

seas difíciles de leer se pone nada más el nombre y la inicial del apellido o viceversa, 

ilegible o no contiene (aplica también en autor y destinatario) por ejemplo: Ramon C o 

Ramon [ilegible] o ñNo contieneò.  

20. Serie documental: nombre de la serie a la que corresponde. 

21. Espacios: refiere los espacios no formales, donde sucedieron los hechos mencionados en 

el documento; por ejemplo: casas, plazas, comercios, etc. 

22. Contenido: síntesis del documento. 

23. Anexos: refiere cuando existen anexos. 

24. Observaciones: comentarios o información complementaria a la descripción del 

documento. 

25. Año: indica el año (con número) en que sucedieron los hechos narrados en el documento. 

26. Número de expediente: número de registro del expediente. 

27. Fojas: refiere la cantidad de fojas que contiene el expediente. 

28. Tipo: refiere el tipo de documento; por ejemplo: telegrama, discursos, cartas, recibo, 

decretos, expedientes, etc. 

29. Grado de consulta: el grado de consulta del documento se divide en tres tipos:  

a) Buen estado de consulta: no cuenta con deterioro. 

b) Regular estado de consulta: deterioro ambiental o antropogénico (roturas, foxing, 

manchas, etc.). 

c) Mal estado de consulta: deterioro ambiental y biológico por hongos, termitas u otros 

agentes activos y requieran una contención especial. 
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Imagen 7. Tipos de documentos según su grado de consulta 

Tipo a 

 

Tipo b 

 

Tipo c 

 

 

1.6. Contexto 

En este momento histórico, la unión entre Sonora y Sinaloa había finalizado, y en esa misma 

década de 1830-1840 hubo una serie de conflictos armados entre Manuel María Gándara y José 

Cosme Urrea. Para esos años se había promulgado la primera ley referente al poder judicial del 

estado, así como algunos decretos y reglamentos, pero las dificultades no tardaron en llegar ya que 
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no había suficiente personal letrado en el tema jurídico. Posteriormente, en 1855 Manuel María 

Gándara expidió un documento donde pedía que se arreglara definitivamente la administración de 

justicia. Para 1865, el gobernador Ignacio Pesqueira suspendió acción de los tribunales por la 

segunda intervención francesa y al culminar -en 1866- se retomaron labores.  

Años antes, durante la guerra de independencia, Sonora (en aquél entonces unido al actual 

estado de Sinaloa) no participó directamente en el conflicto armado. Más adelante, una vez 

concluido dicho proceso, la entonces provincia de Sonora y Sinaloa paso por una serie de procesos 

de separación y reunificación que culminarían con la promulgación de la primera constitución del 

estado en el año de 1831. 

Posteriormente, a lo largo de la década de los 1830 y 1840, en Sonora se dieron una serie 

de conflictos armados derivados de la rebelión indígenas y enfrentamientos militares y políticos 

entre Manuel Gándara y José Cosme Urrea. Es en este contexto que, uno de los principales 

intereses del nuevo gobierno, radicó en la consolidación de un aparato estatal y una división de 

poderes, lo cual representaba una ruptura con un sistema jurídico de corte colonial de casi 300 

años de existencia. 

Como se mencionó, en 1831 se elaboró la primera constitución del estado de Sonora. En 

este mismo año, se promulgó también la primera ley referente al Poder Judicial y el Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. En este documento, el Gobierno Supremo del Estado 

de Sonora, a través del Congreso Constituyente del Estado Libre, Independiente y Soberano de 

Sonora, expidió una serie de decretos en los que se confieren atribuciones a los tribunales para 

imponer castigos a los reos y criminales. 

En el segundo de los decretos, publicado casi tres semanas después, se estipuló cómo 

estuvo conformado el Supremo Tribunal de Justicia, el cual se integró por tres ministros y un fiscal 

letrado, también se estableció la residencia de dicho tribunal, que sería en la capital del Estado. 

Además, se hace mención del salario de los ministros, el nombramiento del resto de los cargos 

públicos y el funcionamiento interno del tribunal. En los siguientes decretos publicados, 

mencionan la necesidad de nombrar un juez económico, así como alguaciles, y regidores. Cabe 

señalar que, en estos últimos decretos, se hace la primera referencia hacia las comunidades 

indígenas. 

Los decretos publicados durante los años siguientes refieren a temas como el reglamento 

para el régimen interior municipal de los pueblos; la estructura, atribuciones y obligaciones de los 
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ayuntamientos; y el reglamento para la administración de Justicia en el Estado; entre otros 

aspectos. Es de especial atención decreto número 8, publicado en mayo de 1834, con nombre la 

Ley Reglamentaria para la Administración de Justicia, en los Tribunales del Estado. Este decreto 

está conformado por 144 artículos y dictamina que la justicia será administrada en el Estado por 

un tribunal supremo, jueces de primera instancia, de paz y celadores de policía, especificando las 

atribuciones de cada uno de estos servidores. 

Es importante resaltar la relevancia de estos documentos para la historia jurídica de la 

entidad ya que, en los espacios regionales alejados del centro del país, la administración de justicia 

y sus estructuras eran débiles, debido principalmente a la falta de conocimiento legislativo, aunado 

a una resistencia al nuevo orden político (Solís & Amézquita, 1995). Asimismo, estos decretos 

permiten identificar las principales áreas de interés en los que Estado buscaba incentivar, además 

de que permiten entrever las problemáticas por resolver para poder formar de un aparato judicial 

alineado al nuevo orden político. 

Por ejemplo, una de las dificultades para formar y poder ejercer adecuadamente un aparato 

judicial durante estos años fue la carencia de personal letrado en el tema jurídico. En un reporte de 

1837, en el apartado de justicia, al mencionar los juzgados de primera instancia y su personal 

correspondiente se comenta sobre la dificultad de adquirir letrados con estudios y practicas 

probadas (Contreras, 2018). Además, en el decreto número 5, publicado el de mayo de 1834, se 

mencionan que los juicios se comenzarían a declarar nulos, por causas como la inobservancia de 

las leyes, la falta de trámites o por la incompetencia del Juez. Lo anterior permite comprender las 

dificultades presentadas en el panorama de la época. 

Además, en 1837 el gobernador Rafael Elías González reportó la existencia de jueces 

inferiores que confundían conceptos en sus informes (Contreras, 2018). En adición a este último 

punto, los decretos de estos años mencionan que las sentencias serán declaradas nulas por jueces 

en caso de que hayan dictado resoluciones arbitrarias o injustas, contrarias a la ley y, en caso de 

que la nulidad del juicio haya sido por incompetencia del juez, se deberá reponer todo el proceso. 

Otro punto descrito es referente a los castigos que se recurrirán en caso de jueces incompetentes, 

que van desde una multa, hasta la suspensión o inhabilitación perpetua de su oficio. 

La promulgación de los decretos mencionados previamente conlleva a interpretar la 

ineficiencia de los jueces, ya sea por actividades ilícitas o desconocimiento de materia jurídica, 

motivo por el cual, varios de los futuros magistrados y jueces del Supremo Tribunal de Justicia del 
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Estado tuvieron que realizar sus estudios en otros estados de la república. De igual manera, se optó 

por la inmigración de jueces, ministros y otros cargos públicos provenientes del centro del país. 

A continuación, se presentan algunos ejemplos de jueces y magistrados del Supremos 

Tribunal de Justicia de Sonora que realizaron sus estudios fuera de la entidad: José de Aguilar, 

quien fue gobernador estado de 1849 a 1851, asesor judicial general del gobierno del estado en 

1833, juez de distrito en el puerto de Guaymas estudió abogacía en la ciudad de México; Ignacio 

Covarrubias cursó sus estudios superiores en Guadalajara y fue prefecto de Altar además de ejercer 

en el Magisterio; José Monteverde realizó sus estudios profesionales en la Ciudad de México y se 

desempeñó como Juez de Primera Instancia, Juez de Distrito y Magistrado del Supremo Tribunal 

de Justicia; Ramón Martínez se recibió como abogado en la ciudad de México en 1855 para 

posteriormente ejercer la Magistratura del Supremo Tribual de Justicia; Pedro Monteverde hizo 

sus estudios profesionales de abogado en la ciudad de México y de desempeñó como Juez de 

Primera Instancia, Magistrado, Juez de distrito, entre otros cargos; José María Tejada, originario 

de Guadalajara, ciudad donde realizó sus estudios de abogado fue Magistrado del supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Occidente (Solís & Amézquita, 1995). 

Adicionalmente, una manera resolver parcialmente la falta de magistrados fue nombrando 

a jueces entre los habitantes de los pueblos, no obstante, en estos casos, estos individuos 

desconocían las teorías jurídicas. Lo anterior da muestra del interés del gobierno en crear un 

aparato de justicia, sin embargo, la construcción y los códigos de leyes se caracterizó por ser un 

proceso lento debido a la falta de recursos, financiamiento e infraestructura, ejemplo de ello es el 

decreto publicado el 26 de octubre de 1833 en donde se menciona que aún no se ha designado un 

lugar donde los reos condenados puedan servir de presidio. 

Otra de las problemáticas para la adecuación funcionamiento de la administración de la 

justicia en el estado fueron los conflictos por disputas territoriales municipales y la autorización 

de las leyes para hacer uso de las propias fuerzas de seguridad. Resalta el papel de la Iglesia en los 

conflictos de este estos años, ya que instigaban a las comunidades indígenas contra las propiedades 

de la comunidad (Solís & Amézquita, 1995). Lo anterior puede explicarse por la circular emitida 

el 27 de octubre de 1833, donde se menciona el cese del pago el diezmo eclesiástico de manera 

obligatoria, dando a cada ciudadano la libertad para pagarlo o no, mencionando también que la 

institución del diezmo no es considerada de derecho divino. 
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En las siguientes décadas, el panorama nacional se caracterizó por la guerra entre México 

y Estados Unidos y los conflictos entre liberales y conservadores. A nivel estatal, este período 

estuvo marcado por las invasiones filibusteras de William Walker, Gaston de Raousset- Boulbon 

y Henry Crabb. Cabe señalar que, en un escenario político de agitación política y conflictos 

militares de la reciente nación, para poder ejercer las funciones conferidas al aparato judicial, era 

preciso deslindarse de las preferencias político-ideológicas y alinear los intereses con los de la 

nación, o para ser más específico, con el Poder Ejecutivo y Legislativo, lo cual, en ocasiones no 

era posible debido a presiones políticas de diferentes grupos. 

En este contexto, destaca el documento expedido en 1855 por Manuel María Gándara, 

referido como el Gobernador y comandante General Interno del estado de Sonora en donde solicita 

que se arregle definitivamente la Administración de Justicia del estado. En dicho documento, se 

describe la composición, distribución y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia, las 

obligaciones y responsabilidades de los asesores, los jueces de partido, los jueces locales, entre 

otras disposiciones generales. Dos años después, se promulga el decreto número 9, firmando por 

el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, Ignacio Pesqueira. En este decreto, los 

artículos refieren las consecuencias y procedimientos de injerir en delitos a los diputados, los 

ministros, el tesorero, el secretario de gobierno y el mismo gobernador. 

En 1859, el ahora nombrado gobernador constitucional del estado libre y soberano de 

Sonora, Ignacio Pesqueira decretó que las causas criminales que correspondían a los tribunales de 

la federación por la constitución general de 1857 y demás leyes aplicables, se sustanciarán en los 

juzgados y el tribunal supremo del estado hasta el restablecimiento del orden constitucional en el 

país. 

Seis años después, en una circular con fecha del 2 de abril de 1865, el gobernador y 

comandante militar del estado Ignacio Pesqueira, estando el puerto de Guaymas ocupado por 

enemigos, suspende la acción de los tribunales del orden administrativo civil y judicial, decretando 

que no ejerzan funciones ajenas a las provenientes de alguna autoridad militar. Al año siguiente, 

una vez terminado el conflicto militar provocado por la segunda intervención francesa en la década 

de los sesenta, se decreta que los tribunales del estado, corporaciones municipales y demás 

entidades administrativas continuaran sus funciones acordes a las leyes vigentes siempre y cuando 

no se oponga a la autoridad militar, derogando así el decreto anterior. 
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Este recorrido histórico nos permite comprender la compleja y accidentada construcción 

del sistema judicial sonorense durante una parte del siglo XIX, proceso que fue marcado por 

conflictos políticos, económicos y sociales, así como las carencias institucionales. Los decretos e 

informes emitidos en esta época evidenciaron los esfuerzos por plantear un sistema sólido, así 

como también las limitaciones que enfrento el estado en plena formación.  
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1.8.Cédulas8  

 

 
8 Nota general: algunos elementos de la ficha tuvieron que ser eliminados para poder visualizar la información 

completa. Se adjunta archivo en Excel, para su completa revisión. 
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